
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 19 de abril de 2021. A conocimiento del 

señor Juez la solicitud de corrección del auto de aprobación de remate proferido dentro de 

este asunto respecto a las órdenes de cancelación de las hipotecas registradas en el predio 

objeto de remate. 

                                   

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 2018-00186 

Sustanciación N°285 

 

Previo a resolver la solicitud de corrección elevada, se requiere a la parte solicitante para 

que aporte la comunicación emitida por la Notaria Primera de Pereira a la cual hace 

referencia en su escrito, toda vez que el juzgado no ha sido notificado respecto a dicho 

requerimiento. 

 

Una vez aportada la comunicación, información o documento emitido por el respectivo ente 

Notarial por medio del cual dispuso no realizar la cancelación ordenada por el despacho, se 

procederá con todas las correcciones solicitadas para efectos de registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                    
 
 
 
 
 
 

        NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No 64 del 10/05/2021 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


